
 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF. ACCION DE TUTELA 

RAD. 2020-239 

 

 

Atendiendo lo ordenado por el superior jerárquico JUZGADO CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CUCUTA en proveído de fecha Veintisiete 

(27) de julio de dos mil veinte (2020), esta Unidad Judicial procedió a enviar 

notificación personal a la dirección física que se presumía podría ser de la 

señora MARTHA LADINO CAICEDO, teniendo en cuenta que en el escrito de 

tutela manifiesta la accionante que se le están realizando construcciones a 

su inmueble en dicha dirección, desconociendo si efectivamente residía allí, 

no obstante, las resultas del correo certificado 4-72 señalan que no fue 

posible la entrega por no existir número y como quiera que no existe otra 

dirección física, ni electrónica de notificación, para garantizar su derecho 

de defensa se procede nuevamente a notificar por estado electrónico. 

 

 

CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
MARIA TERESA OSPINO REYES 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2020. 

 
 

 
SECRETARÍA 


























